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Valledupar, Cesar, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO:  20001-31-10-001-2016-00393-00 
PROCESO:   ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ROSA ANGELICA PÉREZ MONTEJO  
DEMANDADO:  CARLOS AUGUSTO LÓPEZ VILLARREAL 
 
 
Ofíciese al pagador de la empresa Drummond a fin de consigne la cuota de 
alimentos equivalente al 12.5% del salario mensual menos las deducciones de ley, 
y en el mismo porcentaje de las primas, que percibe el demandado Carlos Augusto 
López Villarreal, conforme a lo ordenado en sentencia del 18 de mayo de 2017 en 
la cuenta de ahorro N° 424030176116 del Banco Agrario de esta ciudad a nombre 
de la demandante ROSA ANGELICA PÉREZ MONTEJO. 
 
Las cesantías continuarán siendo consignadas en la cuenta de título judicial a 
nombre de este despacho. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
JUEZ 

 
SPLR 
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